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ECOM. EUFEMIA UVYIDIA “mL TOS 

INTENDENTE DE COMPANIA DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

A A de las atraluciones seRaladas por ia Sehora 
SUptt inicias. Le de Colpañial, 64d Razoi:ciones Nos. 
alme 3504 del ly de dicienbre de ¿toy y. e 1 6/tz3 del 
3 de junic: de 1387; 

Ll ÓNSTOEÉE 1h oso 

Qui =s Si de seplisiiie de 1-9, 6 ha otorgada 
árnte el Hotacio Décimo tuuarto -Jel cantón (ayaquil, 
atuygéedoa Erneuto fama uoztales, la uscritula tública de 
Aabhiinte de capital y ¡eforma de estatutos du ¿ia compañla 

0 "AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MANGLECITO S.A.”; 

QUÉ el ingenizaro Francitca  ouitinez Intriago, con 
el patrotioo ds ia abogada mancy Lázbdilio Busch, en 
Sue calidad (2 1.3arenta úens al la (ia compañia, ha 
nadicilado la al rolación dle la  indicad: «<SCritura 
milicos, 2 ooo *fecto há presentado =ustro <opias 
E Lifics do de le mima; 

UE i Departamento «da ¡nscección y simalisis de 
sata Imstiiución, ha prezentado el inform» favirable 
La dei 15 de septicntbie deve 15907, 

QUE 21 Oepartamento -Juridino médisnia Oficio 
RN .ECTO A Teno Or valo: dí abril da 1912. li 2umilido 

¿nforme Finmaedas pela da copntiniación del ¿1 imite, una 

A A A TC CA ET A TDT A A 

rsquivitoz hgalez rezpectivos; 

0 fa sjntidaas de las atribuciones us 1 confiere 1;,: 
LEY» 

RPCEConuUEL“vE 

ETT ias PRIMEFS.* APPOBA:: a) el o alumento e 
capital qe "AGRO  THODUSTRIAL FETGUERA MANGLELITO Tufrn” 

peon UN MALA PUITNTENTO: MIz SUXRES. dividid.. 23 un wil 

¿Dinientas »cciones de in mil :ueres cada Una; yy E) la 
/ raforma dy estatutos consteantiz «ii la referida. escritura 

pública. 

ARTICULO GEGUNDO. - DISPONER ¿que el hotario Oácimo 
po. cuarto del canlón Guay«quil, tone nota al margen de la 
Y matriz de la escritura pública que ./£ «prueba del 4) 
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ARTICULO TERCERO. - PISPONER que Y ia adof 
Meycantil Gez cantón. Guayaquil: a)í PO. : la 
refarida usctituia pública Junto  «« bentk ; 
kesolución,  —aruhive una copia Je dic ENE tura 
devuslva laz ¡estantes con la: 1acón Je e 

contenidas. en 1. Ley de: Fegistró. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo 

del cantón úuayaquii,, anote ai margen de lo matriz de 
la escrituja pública del 30 ae diciembre de 1953, por la 

cuál se comtituyó la compañia a: referencia que ha 
procedido « aumentar el capital y 34  refurmar sus 
estatutuzs, uediante la accritura pública que ue aprueba 

pol la presente Resolución y siente vazón de esta 

anotación. 

ÍÉÁRTICULO QUINTO.- DISPONER que un «*xtracto de la 
indicada esciitura pública, se publique por una vaz, en 
uo de los diarios dae mayor circulación «n Guayaquil. 
in ejemplz de la publicación deber% entregarze a este 
Laspacheo., 

UMPLICO, vueisa 21 2xpediente. 

CORUHNIGQUECSE.- Dada y firmada en la Superintendern 
cia de Compañias, 3n Guayaquil, a 

.08 ÁBR. 1988 

(hb) 
diu Báltioz 

PAN DAS ENCARGADA 

  

     

    

Econ. Eutemia 

IHTONDENTE de    

rita esta Resolución de fojas 
a 11.645, número 1.152 ro Mercantil, Líbro de Industría 

les y anotada bajo el nímero 8.630 Repertorio.- Guayaquil, Mayo veín 
ticínco de mil noveci oc oche.-El Registrador Mercantil .-



» 

mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 7.240 del Re- 

gistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984, al margen de la ing 
crípción respectiva.- Guayaquil, Mayo veinticinco de mil novecientos 

oshénta Podho.- El Registrador Mercantil.- 
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